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Suscribas en ta imprenta del editor, 
taliedela Trinidad, n.' 1 0 , d B r « . 
c/ me* p o r a los suscritores de esta 
ciudad puesto en sai casas, j M los 
de futra franco de porte. 

Lat reclamaciones, anuncios y co
municados q,tf gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á n t 
editor, francos de porte, sin CUJQ 
requisito no serán recibidos 
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ARTICULO DE OFICIO* 

I N T E N D E N C I A . 

L a dirección jeneral ele rentas provinciales 
me comunica La siguiente circular. 

Por et njinísteiio de Hacienda se ha comuni
cado a esta dirección jeneral con fecha . • I de tue
ro lillirno la real oiden siguiente: 

alie d . J o cuenta a Ja [Uín* Gobernadora dc 
la esf>osicion de V , S\ de 23 de setiembre u i l imo 
producida por la que le hahia dí i i j idn el iaLtn-
dente de Santander p tonouilamiO ai en el caso de 
que alguno* pueblo* c i i ao el de Sonedla leug.n 
mayor cantidad i m e j t r d j e n -u- aumíuintios de 
un afro que Jo que adeuden por contribuciones, 
y no contando tino con un solo documento fie Ja* 
olicinaa militares, ha de admilírseles el r o t o en 
las tucesivas, ó qué regla se l u de observar para 
asegurar la conubil idad y dar a e y o r confianza a 
loa mismo*; y S. 51*. cooforme con la opin ión 
que úl t imamente hae¿puesto V . S. en su ó t i c o de 
5 del actual , se ha servido resolver , con el l in 
de llenar tan indispensables objetos, que por las 
oficinas de Hacienda militar ae espiden á dichos 
pueblos , en ver de una solacarla de pago, varias 
o tantas como soliciten para tomar l*s I* acciones 
que les convengan, a lio de que se les admitan 
por las ohcinis de rentas á cueola de *us re?»pec-
l i to* cupos de contribuciones, como medio que 
facilita le operación y espedíta el cuisn que de» 
ben tener lales documentos» aegun lo prescrito 
en la real orden de 8 de marzo dr l airo p róx imo 
anterior. De la de S. M . lo cornur ico a V . S. pa
ra *u intel jencia y efectos consiguientes, c ircu
lándolo í los intendaiiles de Las prouocias a los 
miamos fine./' 

Y la trascribo £ V . S. para su conocimiento, 
y que lo tengan Jos ayuaUiuicutoade Jes pueblos 

de esa provincia por roedío del Bolet ín ofc 'a t . 
L a inserto a V V . según se me ordena para au 

¡ntelijeucie y fines re*pec:itos. Dios guarde á V V . 
muchos años . Toledo 2 , de lebrero de 1837 .— 
Domingo López de Cast re—Sres . ayuntamien
tos couaLi. .. .J i id . t -s de Jos pueblos de es.a pro-
\ lucia. 

M :. ?rcaos D E L A A H U C I A ¡ N A C I O N A L . 

LI Exorno* Sr . inspector jeneral de la M i l i c i a 
naciorml del reino eu 9 del pre&enle me dice lo 
que copio. 

I'or el ministerio de Gracia y Justicia se lia 
servido S. M mandar espedir el reai decreto 
•tguieato: Deseando la augusta l i r i o * G o b e r r a -
dore que se guarden á los Milicianos nacionales 
toda* Jas consideraciones que sean cempalibies 
con la justicia cuando tienen U desgracia de ter
se sometidos á un juicio c r i m i n a l , ae he eftni-
do resolver que siempre que algún individuo de 
la Mil ic ia nacional dcha ser preso por delitos es
trenos al servicio de las armas, se Je coloque en 
pieza aeparada de las cuadras destinadas á la je-
nerajidad de Jos preso* , sin exijirlea por elJo n in
guna especie de re t r ibuc ión , y que te Jes señale 
el cuartel por cárcel cuando eo opinión del juez 
el r i lado de levedad de la causa lo consienta ain 
riesgo moruno riel descubi ¡mienlo de Ja verdad y 
de la abundad de la ejecución del juicio. T a m b i é n 
se ha dignado S. M . mandar que se recuerde a las 
audiencias, sus téjenles y jueces de primera ins-
lancia el deber acudir por esta secretaria cuando 
tienen que dirijirse cOtoo la lea al Gobierno, mu* 
cho mas cuando el obieto de aua recursos toca 
esencialmente a los juicios ó al modo de proceder 
en ellos corno sucede con le precédeme rrsole* 
cion. De real orden &c* M a d t Ü 26 de enero 
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de 1 S 3 7 , — L a d e r o . — Y siendo esta real resolu* 
cion u u i coufinu.cion de la que trasmití a V . S. 
\' - i i u i circular de 2 4 Jet mee interior, Ja Ir asi.do 
igualmente i V . S . para que se vijilar eu puntual 
cumplimiento eu lodos lus pueblo* de esa pro t iu-
cíe , 

1 » que bago saber tanto á lo* Milicianos 
nac.iou.lt:» cuanto a io> j oece i ^ue | enten
der an las cauaaa a que ae retitic el pre.ente de* 
creto. I oled o 2 7 de lebrel o de i 837-—Domingo 
Lope¿ de C i l i o * 

E l Cierno, Sr. inspector ¡enera! de la Mil icia 
nacional del rrino eu circular da V del p í c e n t e , 
Die dice lu siguiente; 

til Eacmo. Sr. secretario t'e estado y del 
despicho de la Gobernación de la Península m i 
fecha de a tiles de ejer me dice lo que copio.*— 
L?s señores diputados secrétanos de las Corles 
me comunican c o n fecha 2 3 de eneio ultimo 
la resolución siguiente: — llabic»ndo?e acordado 

or las Cortes en 2 8 d • noviembre LLIIILIIO que 
o- «arjentos y cabos de Va Mil icia nacional, sean 

elejido* por loa olictales de cada comja í i i a , y á 
fin de prevenir cualesquiera dudas que puedan 
CC-ir i r e n su ejecución , han acordado las mis-
tn.s. 1.* Que dejillos que sean loa sirjentos y 
cabos por los oficiales de sus cornpañ i . s , el pre
sidente y secretario de la junta de elección comu
niquen el acta de esta á los ayuntamientos de los 
pueble** del domicilio de loselejidos, 2.* Que reci 
bida qne .ea por el faj unlamienio la copia autr> 
t i / i-la del acta estienda este el titulo ó nombra
miento en los términos prevenidos en el articu
lo ko de la ordenan/a de 1 8 2 2 , y Lo entregue 
al elejido eu el preciso lermiuo de ocho días , 
d iodo cuerna d ' haberlo hecho asi al capitán de 
la compañía jara su conocimiento- 3.* La elec* 
cion de sárjenlos y cabos en la Milicia nacional 
para aquellas compaflias que se hallan distribui
das en distintos pueblo*, se verificara en aquel 
en que haya raa^or número de individuos perte
necientes a la mi-ma compt ñia, donde se reuni
r á n lo- oficiales presididos por un individuo del 
ayuntamiento, el cual recl.osará de este los nom
bramientos que deberán espedirse en el improro 
pable i¿rroii*o de ocho dias , y de oficio los pasa* 
ra á Jos de Jos pueblo* de donde sean lo*el*jidos, 
quienes se los ent regarán; debiendo aiimisruo los 
oficiales de la compañía avisar al a) untamiento 
C*n orho dias de anticipación el put blo que ha 
yan desigualo para hacer U elección; y ai al día 
señalado no concur ren el individun de ajuula-
Hiienlo que eala corporación elija al efecto, los 
oficiales Helaran adelante su elección en los léV* 
mino* va p^evenidov Üe acuerdo con las Corles 
| u participaran- á V . E- á fin de que se sirva |>o-
nerlo en coiiocimienio de S M . para los efectos 
Con*.rgulentes >—Yhibiendo d.do cumia á S . M . 
la fWins Gobernadora se lia servido mandar que 
se dé puntual cu^plioi ieuto al precedente acuer-

(2)' 
"* I 

do de las Corles» De re i l ordeo lo digo í V , L 
para su mle'ljeucia y electos cumcrueni" h¡<»a 

guarde M V . l v mutboa «ñca. Madrid 2 de f 1-r*. 
I i u de ¡ 57 — I- |" i. - ^ lo t rasLJu a V . Í»# V 

tin de que haci entender a lodos Jos c i m«n* 
daittes de la Mi icia nacional de esa provincia 
tenga desde luego el roa* puuluel cua,phmiento 
In luaudddo por las Corles* 

L o qu« Hago s.ber á lus cuerpos de Milicia 
nacional y aj u^lawif ntu* de e*la provincia qua 
es á quienes compile, Toledo 27 de febrero 
de 1 b 3 7 , v ü o f u i u g o Lopru de Castro. 

E J Excmo. Sr. inspector jeneral de la Milicia 
nacional del rtiuo e u í : i del preseute me dice lo 
que copio. 

» lodo* los di - . - del Gobierno de S M . se 
d i n jen a catrecuar inceteolemenie a esta in>pec» 
ciou jeneral a Eiu de realizar en el menor liempo 
pOMble el completo equipo de la M i i c i . nacional 
de todas arma* del reino. La cabatlei la merece en 
el d i . hjdr mucho en ella la atención por la e*ca-> 
sez que bay eu su arma, y de e»ta rhisrna necesi
dad ha nacido la discusión que está ocupando 
actualmente á las Cortes. Sin emhargn, el núme
ro total que arrojan ios estados de las provincias, 
de i- J nacionales de caballería , pudiera pare* 
cer desde luego escesivo atendida la falta de ca
ballos que eo todos los puntos se deja sentir ; y 
puede aer tal vez debido a haber alistado en la 
caballería algunos nacionales que careiten de ca
ballo. Esto produciría n o solo la equivocación/ 
indicada, sino que sieudo muy diferente el arnta< 
mentó que usa la caballería del de la infantería 
quedari.u distraídos muchos centenares de n a c i ó -
ñatea del servicio que debieran prestar en esta. 
En su virtud se servirá V . S. prevenir á todos tos 
Señores comandantes de escuadrón de esa provin
c ia ,que se den de baja todos los opcionales que 
carezcan de caballo propio, para alistarlos en la 
infantería, dejando únicamente e n aquella arma 
á Joi que estén debidamente moni arios E i r e i o , 
pues, que i uando V . >^e^ac i . -e t\ recibo G> es
ta c i r c u i r se ser-ira í L r M i uu estado evac-
to de los currpov de c B b a que existen en e*a 
provincia, con la verdarEK^uerza monu.ld que 
cada uno tthge, para ponerlo inmediata mente en 
conocimientn de S- M . 1 ' 

L o que hago saber á todos los comandantes 
de la fuerza de' Milicia nación*! de caballería 
que baja rn C fda purMo de esta p:OiUicia, a fio 
de q ie inmediatamente h>g-in s r de fie baja en 
dicha arma, sin fireleslo ni fcacusa a'guna, lus io-
di^iduos que »e hallen desmontado^, ilanilo a^vO 
de baheiln melificado .. sus respectivo* cajjlanrs 
y comandantes de esruadron, a*i como á les 
fes de la Mi l i c i i de iufanlería de *u« miamos pae-
btns pare q»re lea den de alta rn ella. Lr>* avnn-
tmuieútos, lan luego como ieciban •-•• \ - ' f . 
enteraran de e la circular a los l de U M i l i c i ' 
nacional de caballeiia c infauteiia da au resprctt-
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ro pueblo, y cnidarán de que se verifique lo que 
eo ella ae previene, dándome aviso • vuelta de 
correo de quedar ejecutado, y remi t iéndome al 
mismo tiempo nota de los hombres y caballos 
que haya, -iendo responsables á las resultas que 
por la falta de cumplimiento se diese lugar en 
asunto tan delicado, Toledo 28 de febrero de 1837. 
—*E1 sub*inspector, Domingo López de Castro. 

(5) 

ARBITRIOS OE auoftTrzACiotf. 
* Anuncio n* 26". 

A virtud del real d*creto de i9 de febrero e" 
instrucción de de marzo de 1bZ6, ha sido 

'i pedida en esta protincie y hecha U tasación de 
una gr* n j* titulada de A l iman, que en termino 
d e A p ' f i i n per teneció al suprimido convento de 
S. Pedro Márt i r de esta ciudad, compuerta de 
casa labor, huerta, lagar de aceite, graneros, 

| pajares, cuadra*, boyeiíaas y dem*s necesario: 
I De nue»e olivares que contienen 2375 pie* d : 

v-rias clases, V*3000 cepas vivas en cinco lúa-
piejos y un olivar qur hacen \ 10 ara rizadas, un 
prado de GO fanegas y 5b 5 estadales de tierra, y 
por últ imo 805 fanegas 27l> estadales de labran-

K t i o , con aprovechamiento sileuias de los pactos 
de todas las t ierras^ viñas que en el de'oob|sdo 

< de Aliman pertenecen á vecinos de Ajofrin y 
i»' Chueca, cuya posesión ha • i I • lasada por los pe
al ritos nombrados por el señor inlendrute y f 
i0 rador síndico del pueblo donde radica respecto 
f0 á haber renunciado el in te resó lo el derecho que 
aí le concede el articulo 6 / del nierciouado real de¬

creto, en la cantidad de 694,592 rs. \ n« 

L o que se anuncia al público para su conocí 
j miento y á los fines prevenidos eu el ar t ículo ^6 

de citada instrucción, y que seguidamente se pro
ceda á las demás formalidades preveniJas, adwr-

* lienüose que toda la finca se halla errendadada 
* basta que seau alzados sus frutos de 4 838 en 

precio de 1ft¿) reales andeles, Toledo 28 de l i 
brero de 1837. — E l comisionsdo principal de los 

i arbitrios de amor t izac ión , Pascual ISuio de Ja 
Rosa. 

/ Junta Je enajenación de edificios y efectos de 
^ conventos suprimidos de la pru viñeta de Córdoba. 

N o habiendo tenido efecto c l remate que se 
j anunció de Las ciento noventa y cuatro campanas 

procedentes de conventos suprimidos en eata pro-
ir1 t i n c í e , de conformidad con Jo prevenido en Ja 
i xeal onlen de 29 de octubie del ano anterior, l n 

acordado la junia de mi presidencia c o n v o c a r á 
nueva mbasta por término de treinta dias dentro 
de los cuales se admit i rán en la secretaría de Ja 
misma Las proposiciones que se hicieren bajo Jas 
condiciones Hguientes: 

^ 1. >o se admit i rán posturas que no sean á 
dinero metálico. 

2 " L i subasta se hará á tanto por quintal de 
é cien libres castellanas. 

3,* N o ie admit i rán proposiciones limitadas 
i un número determinado de arrobas de metal, 

sino estensivas ú todas laa campanee de esta pro* 
vi ocia. 

H.* E l rematante tomará todo el hierro qu* ' 
tengan laa campanas en aus cabezas, badajo*, per
nos, l i ráeles o t e , abonándolo con el valor 
del metal de Ua mismas, al precio corriente de 
au clase, según Us declaraciones de los tenedores 

aay tratantes en hierro, ó lo que con prescocia de laa 
misma* acorríase la justa. 

5 / Las ca besas de madera de referidas cam
panas se vendeié separadamente como ieOa ó se
gún ae considere roas conveniente. 

6. * EJ remate será uno solo y sujeto á la apro
bación de S. M* según previene la referida reel 
orden de 29 de octubre ultimo, el cual se er dice¬
ra eo esta intendencia el dia que cumplan loa 
treinta de este anuncio, » 

7. * E l comprador no sufrirá gasto alguno de 
remate , pues que este acto se autorizara por la 
junta y su secretario: y el coslc de desarmar y 
baj+r de los campanarios las campanas, que no lo 
hubiesen s ido, e¿ operación que queda á cargo de 
la mi>rna junta. 

8 1 E l comprador deberá precisamente dentro 
de los quince días siguiente* al en que se le haga 
saber la aprobac ión de S. M . presentarse á r e o * 
bir las campanas, avisando precisimente al aecre* 
tario a fin de que una comisión de la junta asista 
á presenciar el peso, cuyo importe •. • ' • abo
narle inmediatamente sin que por razón alguna se 
Le admita espera ni descuento. 

í ) , a Como desde el dia en qoe tenga efecto la 
rfuhaslt I. •' * que recaiga la aprobac ión de S M . 
habrá de trascur rir algún tietnpn dentro del cual 
sea ronverten'e terga Ja junta las oportunas se
guridades de parte del rematante, deberá este 
presentar en el acto la correspondiente fianza de 
quirbra á satisfacción de La omina . 

40. L a junta se reserva anunciar anles del 
remate el punto ó puntos donde reunirá las cam
pana* para entregarlas al comprador , en enva 
elección procurara conciliar la comodidad de Loa 
mismos para su estreccion de la provincia. 

Y para noticia de los lidiadores se anuncia al 
públ ico por medio del presente que se circulará 
á la provincia en el Boletin oficial , remitiendo 
un ejemplar del mismo a los señorea presidentes 
de las juntas de las demás del re ino, r>are que se 
sirvan disponer se inserte en los respecln ns á e las. 

Córdoba 21 de febrero de 4S37 - — E l p r é n 
denle interino, Santiago Mart ínez*—Ramón L o * 
pe í de Tejada, secretario. 

l 

A V I S O n ; m i . 

Por providencia del Sr. D. Miguel María D u 
ren , juez de primera instancia de Orgaa y su per-
l i d o , su (echa 28 de l<-brero ú l l i m o , se cita á la 
persona ó personas que se crean con derecho á 
loí bienes que dejó U . Francisco de Paula Ladrón 
de Guevara, vecino que fue de la \j[Je *le Yrbe-
nes, para que le deduzcan en AU jurgado v eaerf* 
bania de Agnilar por medio de procurador con 
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•uCoientft poder, dentro del termino de veinte 
d í a s , que empelara á correr desde el dc Ja feche 
de tale JUJUIIU. 

VA m e » A OES* 
Discurso pronunciadlo por ti alcalde constitucia» 
* hát de Vargas, in viianda a la caridad. 

Cindadela»; Icidí-iduoe del ayuntamiento, 
mis dignos cnin^afcerus, mis dignos igualmente 
convecinos, que con el ohjtto üe algunos p i r l i * 
Guiares lenco le hoora hallarme entre vosotros 
en e^Le recinto C S M ayuntamiento constitucional: 
fallaría al mas sagrado deber ai en medio de las 
larras que me rodean como presidente, no pusit-
ae á la deliberación dejen eaquuuleaciudadano* 
una obra, que aunque al parecer ae presente co
mo de imponible su ejecución, oo lo es tal si con
venirnos gustosos y unidos á su verdadero ser. 
E»Hr pueblo que consagra sus esperances en loa 
qu¿ tienen la boma de presidirlo, y también ea 
los demás vecinos que an foituna les pone á CU* 
bien o de lee calamidades; etle pueblo, repito, debe 
ser nuestra primera obligación cuando mir-mos 
que por su esteo>ion an vecindario clama su bas
tante pobrera nuestra caridad, nuestro amor y 
todo* nuestro* esfuerzos en favor He semejantes 
que vacen en la borfandad, sin mas disUioo de 
PUIOUOÜ á aquellos que la propia fortuna, ó lo que 
vale tanto poder remediar diestras necesidades 
al paso que aquellos nuestros hermanos no tienen 
ni aun el alimento necesario; esta consideración, 
que no debe separarte un momento de nosotros 
y lo que mas palpablemente pongo á mealra 
vista, fallecen algunoa infelices sin mss enferme
dad que c l ripor del hambre, desnudez y riguro
sas frió; es sin d iputa la que liama mi atención y 
de la que voy a iu No es fusible negue
mos ui negareis es e n d e n t é y constante sucede 
eu Vargis que muchos iofeiice* ne encuentran en 
el cato miserable que llevo referido; y al inicuo 
tiempo es igualmente constante que unidos la 
tu i i que SOJOOS, pódeme* sin graiamrn, sin 
perjuicios ni de»! roción acudir á este remedio, que 
verificado, la posten lad podra decir »Vaiga» sirm-
f i fue humano," , 'Y cómo os parece podra darse 
remedio a' e^la esq<u*ila obra, a rasgu de hu
manidad? uno sencillo; suscribiéndonos men-
suahoeote aq^ellcs ciudelanoa que por nuertras 
clases itOsc* obligatorio a tan sagrado nn con u ia 
cantidad módica , y nombrando para au disliibu-
cion aquellrs sugelos que ae crea mas del caso; 
siendo el ayuntamiento protrclor de esta herman
dad de (paridad» sin mas ¡u lenenc ínn que la de 
prcteceioo v justicia ca*0 necesario para que no 
Iiay a me'a u i * i i n en los intereses; y esi e* que 
Jos hermanos que a este fín ae nombren anual» 
rúente rindan sus verdaderas cuentas, dirijidas á 
Jes cantidad»* de percepción y é ras que por ne
cesidad realmenfe declarada po« los facultativos 

bien tior su indi-eumini«tren á Jos infelices que bien por su i 
{cocía ó reunida eata y enfermedad aea iodiapeo-

loíedo: Imprenta d* -D. Jeté de Cea. 

sable oo tan solo el alimento, si que también la 
medicina y facultativos. 

Convecinos y ciudadano*: la liermandad con 
et titulo de Candad ca la que nos llama por nues
tra primara obligación i el socorro necesario é loa 
infelices miserable* es su instituto: la evitación 
de males incalculables y tengan que andar por 
Jaa ralles tardo pordiosero, es lo que laiubirn en. 
cierra en su seno la hermandad de Caridad) y 
por último el poder decir con franquee* : L a htr* 
mandad do Caridad de Valgas no pernide ta 
desgracien en su miseria sus convecinos pebres 
al paso que al mismo tiempo evitan la vagancia * 
lo que muchas veces trae consigo las i b as mal 
entendidas de los que se llaman pordiosero*. Su
plico I todos mis conciudadanos, como alcalde 
presidente, como voluntario Miliciano nacional 
como comandante de estos, nos unamos a que ten
ga efecto tan esquisita obra, sin que dudemos ja* 
mas que, ademas de ser tan interesante, la ino
cente Isabel, la Reina Gobernadora, Constitución, 
y sabio ticbiei no aprobarán nuestras medidas y 
esfuerzos. Apuntamiento constitucional de Var
gas 22 de enero de 4837.—Alejandio Carrasco. 

MORAL PRIVADA. 
Aquel que eres poder encontraren ifmumoiradiosdo 

paiirsciin los deiuji, M e n g u ó * mucho - poro aun *e engaña 
mu i jL.rJ i cree que loa demás no pueden patarie «in él. 

l.n general lomo* bailante libios para los otros, y 
eaií nunca para noaotros cnismo*, 

Lu indulgencia para sí miiino y la dure» pira loa 
oíros es un -<-\ > victo. 

El esclavo DO neie mu que un serlor, el •mbicioio 
r J e rs - untos como cree úlÜes i so eleva iea. 

La mas grande y mai común de Jai desgracia* coo-
aiite en no poder eoportar )a drigraria. 

Lai riiuczaa encubren loi vicios, Ja pobreza encubra 
la virtud. 

LAS datfeea Menea verh lr*os soa loi del t l-nts, 
único» que pueden cumurúcjfie lie prnlefloi, i • ico* qua 
se laoltiphWa dia i Iseadvlc*, único* que ion ir-mortalca, 

|al hlosotia trluae* de I e mita pau les y aun dt los 
presrnfri, peffc les futuros triunfan dc ella. 

Núes tos propios dcfei to* nos hacen notar roe taatv 
placer lo* de Jai d ma*. 

Lot vi. iJS del coraron aumentan con los arlos como 
los <Jtl Remójame. 

H.y muelle* hombres que desprecian el dinero, pe
ro pocos saben emplearlo bien-

El mejor modo de cnietfar JJ moral ea practicarla,' 
sil lo nfaa el Salvador de loí Jjombrn. 

Si ¡ny un Ju^sr de dirhj perpetua eo el moado es 
el coraron de un hanibre de bieo. 

Lt Hendí ru tirve mu que para hacernos conocer 
la medi ta i- nu^itra i^norinrla, 

Et talento -.ir w para hacer soportable* Jai necedades 
de loa demás. 

l'ara prepmrta oes muerte terrible no hay eoma 
acumular r , j lionorci til rico i- me perderlo t*ia 
con Ja vida; cl pobre rip-m ^anirlo iodo roo U mucfia-

Para <mi'«ajunuf f- U aba dignidad del J (• rr-. \<~ 
s« mal un I-1 rn ., • duianle fu vida que OJÍZ *C-
r J r ' i de boodaa>v denntrrri en un solo día, 

L i . . f - ' i i n i a y el virio ion l i mi'erla mar ennde-
\ i ftnicO tepoto pfulbJc •> -I qm %vn aqutl q»> 

nada desea. [Semanario PuiioretuQ.) 
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